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DISECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oalio del C arm en, núm. 29 , principal 

Teléfono núm. 2.649:í

 S U M A R I O
P m r u  mñúimln

mrnlatsrío da Gracia y Juatlola:
Beal decreto nomhrando Magistrado de la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 
éél Tríbunai Supremo á D, Alfredo de 
Zavala y Camps,

Mlalstarlo de Hacienda:
^ a l  orden disponiendo se habilite él punto 

denominado Punta de la Arenilla, en la 
ría de Huelva, para él embarque y des
embarque por cabotaje de pesca y enseres 
de dicho arte y cuantas mercancías se 
indican.
liniiterli ie Iistrneciéi PúMki f Bel|u Irtei:

Beal orden disponiendo que al declarar 
incurso á un Maestro en el articulo 171 
déla ley de Instrucción Pública, no se 
considere como vacante la plaza que sir
viera hasta que haya transcurrido un 
mes de la notificación del acuerdo, y que 
aquellos que comparezcan á solicitar la 
instrucción del expediente dentro de di
cho plazo de un mes, perciban la mitad 
de su sueldo, desde que se incoe el expe
diente hasta que termine aquél con la 
resolución oportuna.

VENTA DE EJEMPLARES s
¡Mlnlsterfo de la G obernación, planta biU<̂  

Número suelto, 0,60.

6 A C E T j r D E  M A D R I D

Ministerio de Fomento:
Beal orden prescribiendo la veda de la pes

ca con redes y por periodo de ocho años 
en los ríos Llobregat y Cardoner y en la 
zona que se indica.

Otra aprobando el aparato de pago previo 
aplicado al contador de energía eléctri
ca B T , sistema Chamón y Triana.

Otra aprobando el contador para agua del 
tipo velocidad Faller.

Administración Central: 
E sta d o .— Asantes contenciosos.—Annn^ 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles qué Se indican. 

Gr ac ia  y  J u st ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Secretario de la Audiencia Provincial 
de Cuenca.

Direccidn General de los Registros y del 
Notariado.—Orden resolutoria del recur
so gtibernaUvo interpuesto por D. Pedro 
García Arroyo, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Cartage
na d anotar un crédito refaccionario^ 

IKSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Convocando d oposiciones para proveer, 
en los turnos que se expresan, las Cáte
dras que se indican.

Desestimando instancia del Auxiliar nu
merario de la Facultad de Medicina de

la Universidad de Santiago, D. Joaquín 
Vaamonde Rodríguez, que solicitó aco
gerse d los beneficios del Beal decreto de 
26 de Agesto de 1910.

Dirección General de Primera enseftómza. 
Circular disponiendo que las hojas de 
servicios de los Maestros se ajusten al 
délo que se publica.

Resolviendo los eapedimtes de Arreglo es
colar que se indican.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—Convocatoria para los con
cursos que se indican.

A n e x o  1.^— B o ls a .—O b s e r v a t o r io  Cen^  
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .  —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A dm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l . - A n u n c io s  o f i
c i a l e s  de la Sociedad Eléctrica de San- 
tivdñez de Ayllón y Biaza.

A n é s o  2,®— E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s  DE

Gu e r r a . - Junta calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—i2ecfó/?cación á 
la relacen de vacantes adjudicadas en el 
concurso correspondiente al mes de Ju 
nio úUimo.

G o ber n a c ió n .— Subsecretaría.—-Belactdn 
del movimiento del personal administra
tivo, verificado durante el mes de Julio 
próximo pausado.

A n exo  a.®—T r ibu n a l  Su p r im o . — BaIrA 
DE LO Cr im in a l .—PZieflfos l y  2.

PARTE OFICIAL
rnSID E IO A  DEL CONSEJO DE ilSISTSO S

3. M. el Ke V Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia^ y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

nnSTERIO DE 6RAC1A ¥ JUSTICIA
REAL DECRETO 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 1.® adicional de la Ley de 5 de 
Abril de 1904,

Vengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo del Tribunal Supremo, va
cante por fallecimiento de D. Miguel Mo- 
nares, á D. Alfredo de Zavala y Camps, 
que reúne las condiciones señaladas por 

citado artículo.

Dado á bordo del Giralda en Cowes á 
tres de Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jote Canalejas y Méndez.

MMSTEBIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Joaquín Palacios Sotil, en súpli
ca de que se habilite el sitio denominado 
Punta de la Arenilla, en la ría de Huelva, 
donde existen fuerzas de Carabineros, 
para embarcar y desembarcar pesca y en
seres del arte de la misma, en redes y ca
labrotes de cáñamo, esparto y algodón, 
corcho, sal común, carbones, alquitrán, 
aceite, maderas de construcción, ladrillo, 
cal y cemento, para construir almacenes, 
én que se han de guardar los efectos de 
la industria pesquera, y para que el per
sonal de la misma pueda albergarse, 6 
igualmente solicita la habilitación para 
el desembarque de comestibles y medici- 
naS| destinados los primeros para la ali-

• mentación del personal pesquero, y los 
segundos para la curación de los enfer
mos del mismo:

Resultando que el interesado íurrTv 
menta su petición en el deseo de implai - 
tar en la ría de Huelva la industria de I % 
pesca de sardinas á tarrafa de vapor para 
su venta en fresco, salazón y conserva?«, 
á semejanza de los establecidos en Aya- 
monte 6 Isla Cristina:

Vistos los informes emitidos por Jas 
Autoridades de la provincia de Hueiva, 
todos ellos favorables á  la concesión de 
lo que se solicita en la instancia de refe
rencia:

Considerando que la habilitación qu® 
se pretende es beneficiosa para los inte
reses de aquella comarca, y no hay peli
gro de que se lesionen los del Tesoro ni 
los generales del país,

S. M. el R ey  (q, D. g.), de conformidad 
-con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite el punto denominado Punta de la 
Arenilla, en la ría de Huelva, para el em
barque y desembarque por cabotaje de 
pesca y enseres de dicho arte y cuantas
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mercancías se citan, con excepción de los 
comestibles y medicinas, siendo de cuen
ta  del interesado el abono de las dietas 
reglamentarias y gastos de locomoción 
cuando las operaciones que hayan de 
efectuarse exijan la presencia de un em
pleado pericial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimienta y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1911,

RODSIGAÑEZ. 
limo. Sr. Director general de Aduar^^^^

f i l i l í »  m i s x e í i t l i  PÜBLÍCA
V Y BEItiiS ARTES

'  . 4 BEAL ORDEN
Ilmo^ Sr.: Vista la instancia elevada á 

este Ministerio por D.‘ Isabel Prieto Gar
cía, Maestra de Oercedilla, solicitando 
que se le abono medio sueldo durante la 
tramitación del expediente gubernativo 
(ICiO se le instruye:

Considerando que cuantas disposicio
nes vigentes regulan la percepción de 
haberes de los Maestros sometidos á ex
pediente gubernativo, á partir de la Real 
orden de 23 de Abril de 1864, precejptúan 
que aquéllos cobrarán la mitad de su 
.sue îdo:

Considerando que la única excepción 
que existe de esta regla general se refle
je  á los Maestros declarados incursos en 
el artícttlo 171 de la ley de Instrucción 
Pública, los cuales al incoarse el expe
diente que el mismo artículo señala como 
un derecho, continúen sin percibir suel
da alguno:

Considerando que no es justa esta dis
paridad de criterio, que hace de peor 
condición á los Maestros queso ausenten 
de su destino, que pueden haber cometi
do faltas graves, estableciendo una ex
cepción no justiñcada en la legislación 
general,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción Pú-
Mica:

1.° Que al deci arar incurso á un Maes
tro, en el artículo 171 de la ley de Ins
trucción Pública, no se considere como 
vacante la plaza que sirviera, á los efec
tos de provisión, hasta que haya transcu
rrido un  m es de la  notificación del 
acuerdo.

2.® Que aquellos que comparezcan á 
solicitar la instrucción del expediente 
que el mismo artículo preceptúa, dentro 
de dicho plazo de un mes, percibirán la 
mitad de su sueldo, desde que se incoe 
aquél, hasta qúe termine con la resolu
ción oportuna; y

3.® Que los Rectores y Juntas provin
ciales de Instrucción Pública den cuenta 
á este Ministerio, tanto de la fecha de la 
notificación del acuerdo, declarando in
cursos en el repetido artículo 171, á los

Maestros, como de la presentación de los 
mismos, solicitando la instrucción del 
expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Ju 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Director gen^^ j de Primera ense

ñanza.

m í o  DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

limo, Sr.: Vista una instancia en la que 
el Alcalde de Manresa pide que se acuer
de la veda absoluta del aprovechamiento 
de pesca en los ríos Llobregat y Cardo- 
ner en la zona que determina, y á excep
ción do la ejecutada con caña, á fin de 
que sus aguas, llegadas al extremo em
pobrecimiento de sus existencias piscí
colas, puedan repoblarse, tanto por la 
prohibición de pesca con redes ú otros 
aparatos, como con la suelta de jaramu
gos en la parte acotada:

Considerando que la justificación de 
la conveniencia del acotamiento solicita
do á que se refieren los artículos 38 y 84 
del Reglamento para la ejecución de la 
ley de Pesca fluvial de 7 de Julio último, 
queda plenamente cumplida, tanto por 
el aserto de la Inspección de Repoblacio
nes forestales y piscícolas, que ha podido 
comprobar la falta de pesca en las aguas 
de ambos ríos, en la visita de inspección 
que últimamente ha girado á los trabajos 
hidrológico-forestales que se efectúan en 
la cuenca del Llobregat, como por los 
fundamentos de la instancia de la Alcal
día, en que por su calidad, además de 
Presidente de la Oomisión organizadora 
de la Fiesta del Pez en la ciudad de Man
resa, asume la representación de la mis
ma, en que figuran Sociedades y entida
des del mayor prestigio en dicha pobla
ción, y la de la Junta de Ciencias Natu
rales de Barcelona, bajo cuyos auspicios 
se está terminando la construcción de un 
establecimiento de piscicultura en Man
resa; y

Considerando que la petición form u
lada, además de hacer productivas aque
llas aguas, con lo que se aumentaría la 
riqueza nacional, tiene también el lauda
ble fin de proporcionar honesto recreo 
de la pesca con caña á los habitantes de 
aquella industriosa región, siendo ésta la 
aspiración de la clase obrera, como lo de
muestra la solicitud que en tal sentido 
han presentado 165 trabajadores de Man
resa; y

Considerando que puesto que por los 
artículos 86 y 87 del Reglamento ya cita
do puede autorizarse la veda absoluta en 
aquellos ríos que así lo requieran, con 
mayor razón ha de poderse disponer di
cha veda con la limitación con^^iguieníe 
á la pesca con caña, que por su índole

ningún perjuicio ha de causar á la repó-» 
blaéióñ píscídoíá,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Inspección de 
Repoblaciones forestales y piscícolas, y 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha resuelto acceder á lo solicitado, 
y en su consecuencia, que se prescriba la 
veda de la pesca con redes y por período 
de ocho años en los ríos Llobregat y Oar- 
doner, autorizándose únicamente la pes
ca con caña y con un solo aparejo por 
individuo y con sujeción á lo establecido 
en el artículo 21 de la ley de Pesca, en la 
inteligencia de que el acotamiento se re
fiere á los trozos de los indicados ríos, 
que van, en el Llobregat, desde la presa 
ó toma de aguas que abastece á la ciudad 
á la de los Sres. Sadó, en loa términos 
municipales respectivos de Balsareny y 
Olesa y Esparraguera, y en el Cordoner 
desde la presa de la fábrica de los seño
res Gallifa y Vila, término municipal de 
Cardona, á su confluencia con el Llobre
gat, término de Oastellgali, y recomen
dando á la Alcaldía que para que la veda 
dé resultado se vigile, á fin de que no se 
impurifiquen las aguas, por las muchas 
fábricas que hay junto al río.

De Real orden lo comunico á V. I.para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Agricultura,

Minas y Montes.

limo. Sr.; Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia que por con
ducto del Gobierno Civil de Madrid ele
vó á este Ministerio D. Eugenio Castelot 
apoderado de la Casa constructora Cha- 
món y Triana, de Barcelona, en solicitud 
de aprobación de un aparato de pago p re 
vio, aplicado al contador (te energía eléc
trica B T, aprobado ya por Real orden de 
18 de Febrero de 1906, á solicitud de la 
misma Casa:

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto se acompañan:

Visto el favorable informe de la Verifi
cación de contadores de electricidad de 
Madrid,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesoo por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que se conceda la aprobación so
licitada al aparato do pago previo ap li
cado al contador de energía eléctri
ca B T.

2.° Que se devuelva á D. Eugenio Cas
telot un ejemplar de las Memorias y p la
nos presentados con la correspondiente 
nota de aprobación, y

3.° Que esta Real orden do aproba
ción, con la forma de verificación y com
probación so publiquen en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .
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De Real orden lo digo á V, L para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchoa años. Madrid, 4 de 
Agosto de 1911,

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Formu úe ^ iflcacióti y comprobación d o  

este aparato.
iPara la verificación de este tipo de con

tador de B T, con su aparato especial 
adosado, deberán efectuarse previamente 
las operaciones que preceptúa la Real o r
den de 18 de Febrero de 1906 referentes 
al contador B T, y acto seguido el Verifi
cador se cerciorará de quo la aguja de 
crédito del aparato avanza una unidad al 
depositarse una pieza de 10 céntimos y 
retrocede una unidad al registrar el con
tador un hectovatio de cons umo, debien
do funcionar el interruptor automático 
al llegar á cero la agu]a del cuadrante 
del. crédito del abonado.

Para precintar este modelo de contador 
ee seguirán las prescripciones indicadas 
«n la ya mencionada Real orden de 18 de 
Febrero de 1906 para el contador B T.

Si el Verificador lo juzga necesario po
drá sellar ó lacrar los tres tornillos de 
sujeción de la tapa á la cara posterior dol 
contador, con lo cual se impedirá el ace- 
so á éste y al aparato objeto de este infor
me, dejando libre la pequeña tapa que 
defiende los terminales para que puedan 
ser precintados por la Compañía sumi
nistradora de finido.

De todo lo expuesto se deduce que el 
aparato anteriormente mencionado reúne 
las condiciones necesarias para su fun- 
oioriUmiento,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia que por con
ducto del Gobierno Civil de Barcelona 
ha elevado á este Ministerio D. Eugenio 
Raisón, solicitando la aprobación del 
contador de velocidad para agua, deno
minado Fallen 

Visto el poder, al efecto presentado, de 
la Casa constructora, así como las tres 
Memorias descriptivas y los planos co
rrespondientes del aparato de referencia: 

Vistos los artículos del 162 al 166 de 
las instrucciones reglamentarias para el 
servicio de la verificación de los conta
dores de agua, aprobados por Real decre
to de 22 de Febrero de 1907 y modifica
dos por los de 24 da Agosto y 9 de Di
ciembre de 1910:

Considerando que, sometido el conta
dor de que se trata á las pruebas necesa
rias para la comprobación de su buen 
funcionamiento, reúne las condiciones 
exigidas por las citadas instrucciones re 
glamentarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
coií lo propuesto por la Verificación ofi
cial de contadores para agua de Barcelo
na, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se apruebe el contador para 
agua del tipo velocidad Faller.

2.® Que se devuelva á D. Eugenio Rai* 
Bón un ejemplar de la Memoria y plano 
correspondiente, con la nota do aproba
ción, advirtiéndole que queda obligado

al cumplimiento de lo prevenido qn el 
artículo 166 de dichas instrucciones, 5 
sea que para que pueda ser vendido el 
aparato debe llevar una inscripciórí legi
ble en el exterior, en la que se exprese el 
sistema á que pertenece, el nombre del 
fabricante y año de su fabricación, el nú
mero del contador f  el calibre del mis
mo, expresado en milímetros,

3.® Que se remita un modelo del apa
rato á la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, en analogía á lo 
dispuesto para los de electricidad y gas 
por Real orden de 81 de Diciembre de 
1906, y

4.® Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación del apa
rato, so publique en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Agosto do 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Sorma de verificación y comprobación de 

los aparatos de este sistema.
Primero. Los tipos que comprende 

esta aprobación son:
Calibre.

10 m/m
15
20
25
80
40
50

100
Segundo. Los Laboratorios para la ve

rificación de los contadores pertenecien
tes al sistema Faller, constarán:

1.® De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión de 30 metros,
Ó de los aparatos necesarios á este efecto.

2.® De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores de un calibre do 8 milímetros 
á 220 milímetros.

3.® De un recipiente de 400 litros de 
capacidad, por lo menos, para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente escala veríifical gradua
da en litros.

4.® De una bomba hidráulica y los ma
nómetros necesarios.

5.® De un juego de cánulas aforado- 
ras de gastos á la carga de 10 metros y 
al 2 por 100 del rendimiento de cada ca
libre.

6.® De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación, y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
precinto del Verificador.

Tercero. Para las pruebas á que se re
fiere el artículo 30 del Real decreto de 9 
de Diciembre de 1910, el Verificador hará 
funcionar el contador á ios gastos de 100 
por 100 y 50 por 100 á la presión de tres 
atmósferas, no debiendo el error de apro
ximación exceder dol 5 por 100 en más ó 
en menos, y al 2 por 100 de su rendimien- i 
to á la presión de una atmósfera, sin te- i

ner en cuenta el error, limitándose á ob-̂
servar si el contador funciona.

Dará por bueno el contador si funcio
na, dentro de ese límite de tolerancia, y 
al 2 por lOd de su rendimiento á la carga 
de 10 metros, y lo desechará en caso con
trario. . ^

Cuarto. Las operaciones de veriiica- 
ción á que han de someterse los contado
res de este sistema colocados en los do
micilios de los consumidores que no hn - 
yan sufrido comprobación en Laborato
rio, serán las mismas antes expresada'^, 
usando la presión natural del agua en 
aquel lugar. ^

En este caso, para la determinado « 
del agua consumida y comparación coa 
las indicaciones del contador, so usar a 
una medida de capacidad da un hectou- 
tre, con su escala exterior graduada en 
litros y medios litros.

Quinto. Las operaciones, que consti
tuirán la comproDación que debe ejecu
tarse en los domicilios de los consumi
dores, de contadores aprobados en Labo
ratorio, se reducen al reconocimiento de 
los precintos y sellos puestos por el Ve
rificador en aquél, y hacer pasar las ve
ces que juzgue conveniente el Verifica
dor 100 litros á la presión natural del 
agua en el lugar de la experiencia, y ver 
si los errores están dentro de los límites 
de tolerancia; si no lo están, ó dificulta
des de cualquier clase no permitieran 
hacer las operaciones de modo que el 
Verificador se convenza do la bondad del 
aparaí^» se levantará el contador de la 
instalación y se llevará al Laboratorio 
para hacer las
crupulosidad. - ^

Sexto. Los precintos ó sC.'lP? <1®* 
berán colocarse son: uno que fijb M? psr* 
tes inferior y superior del contauOT y 
otro que fije la caja del mecanismo o6f 
relojería. Además deberán colocarse cuan
tos precintos ó sellos se Juzguen necesa
rios para asegurar la fijeza y posición 
invariable de los órganos que puedan ser 
utilizados para acelerar ó retrasar las 
indicaciones del aparato.

— -

M sn iisT B tnM s es m i j ,  '

MINISTERIO DE ESTADO

Aísmnitos conteMCiosíos.
El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Florencio del Corazón de Jesús, de cin
cuenta años, natural de Almería, casado.

Francisco Azorín Martínez, de cincuen
ta años, natural de Murcia.

María Dolores Jorga Sánchez, de veinte 
años, natural de Portman (Murcia), y 

Antonio Gómez Esades, de cuarenta 
años, carretero, natural do Aspe (Alican
te), soltero.

Madrid, 9 de Agosto de 1911.=3;Por el 
Subsecretario, El Jefe do Sección, Emilio 
Heredia.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbés, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Manuel García Segura, de cuarenta y 
cinco años, herrero, natural de Níjar (Al
mería), soltero.

José Martínez Marcos, de setenta y dos 
años, natural de Elche (Alicante), casado.

Rosa Alenda, de noventa y siete años, 
natural de Aspe (Alicante), viuda. 

Francisco Aniceto de Haro Navarro, de
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cien años, natural de Pulpi (Almería), ca
sado. 

Madrid 9 de Agosto de 1 9 1 1 .=Por el 
Subsecretario, El Jefe de Sección, Emilio 
Heredia.

V if    Tiir

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u l i s e e r e t a r i » .

En la Audiencia Provincial de Cuenca 
se halla vacante, por traslación de don 
José Antonio Díaz, la plaza de Secretario 
de la misma, que debe proveerse por 
concurso entre lo s Vicesecretarios en 
propiedad que lo soliciten, de conformi
dad con lo prevenido en el artícsulo 21 
del Real decreto de 7 de Octubre último.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presi
dente de dicha Audiencia dentro del pía- 
ao de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 1 de Agosto de 1911.—El Sub-» 
secreíari/o interino, F. Weyler.

H i r e c e i é i i  G e n e r a l  d e  l o s  R e g i s 
t r o s  y  d e l  I V o t a r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pedro García Arroyo, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad, de Cartagena, á anotai: un 
crédito refaccionario, pendiente fen este 
Centro por apelación del Registrador: 

Resultando que, el contrato priva
do hecho en Cartagena á 24 de Enero 
de 1909, C. Pedro García Arroyo se obli
gó con D- Trinidad Frías, que actuaba 
como Propietario de la finca llamada 
Posada de los Cuatro Santos, á realizar 
en ésta ciertas obras, cuyo detalle y pre
cio alzado se especificaban:

Resultando que, á instancia^ de D. Pe
dro García Arroyo, se requirió, por acta, 
notarial, á D.‘ Filomena Fernández Pé- 
rez-Pastor, para que, como dueña de la 
finca citada, expresase si aprobaba el 
contrato de que ya se ha ahecho mérito, 
celebrado por su esposo D. Trinidad 
Frías, con el requirente, y si prestaba su 
consentimiento á las obras contratadas
Ír ya á punto de concluir, manifestando 
a señora requerida que sí las aprobaba 

y consentía, á condición de que respon
diese tan fiólo del importe de dichas 
obras la finca refaccionada:

Resultando que dichos contrato y acta 
fueron presentados al Registro con un 
escrito de D. Pedro García Arroyo, de 
fecha 13 de Octubre de 1910, en el que, 
después de describir la finca objeto de la 
refacción, solicitaba que sobre aquélla se 
tomase anotación preventiva por el total 
importe de su crédito, si bien pospo
niendo su derecho á una hipoteca ya ins
crita sobre el mismo inmueble, á la cual 
solicitud puso el Registrador la nota si-

admitida la anotación de refacción 
que se pretende en el precedente docu
mento, por faltar los requisitos que al
efecto exige la ley Hipotecaria.

Resultando que D. Pedro García Arro
yo interpuso este recurso, pidiendo que 
se deje sin efecto la nota del Registrador 
por las razones siguientes: que según el 
número 7.° del artículo 42 de la ley Hi
potecaria, el acreedor refaccionario pue
de pedir la anotación preventiva de su 
crédito mientras duren las obras objeto 
de la refacción y en el caso presente es 
incuestionable el carácter de refacciona-

•A délfibstráñdosé la dufa-
cion a  ̂ horas por el ácia ñotarial 

lé de Octubre de ÍÜIÓ, unida al recur
so  ̂que conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 59 de la ley Hipotecaria, fué pre
sentado en el Registro el contrato cele
brado entre el recurrente y D. Trinidad 
Frías, que obraba en nombre Sr represen
tación de su espos£^ no habiéndose hecho 
constar escriturariamente dicha repre- 
jientación porque el precepto del artícu
lo 1.É80 del Código Civil tiene una excep
ción en el ya citado artículo 57 de la ley 
Hipotecaria que autoriza la inscripción 
del contrato de dohdó arranca el derecho 
del acreedor refaccionario, sin exigir quO 
consto en documento público, y de esta 
autorización se deduce qüe no es preciso 
otorgar en escritura pública el poder 
para celebrar ese contrato; que á virtud 
del requerimiento auténtico hecho á doña 
Filomena Fernández y de lo manifestado 
por la misma, aprobando las obras, el 
contrato adquirió su plena eficacia, si ya 
no ia hubiera tenido antas, doctrina de 
los artículos 1.259,1.278, 1.279 y 1*313 del 
Código Civil y que según la sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de Mhyo de 1897, 
si ratifica un contrato la persona á cuyo 
nombre so hubiese celebrado por tercero 
sin poderes para ello, el contrato se con
valida desde la fecha de su celebración; 
que no puede ser un obstáculo para la 
anotación solicitada lo dispuesto en los 
artículos 61 y 62 de la ley Hipotecaria, 
iOda vez que proponiéndose dichos ar
tículos beneficiar los intereses del acree
dor refaccionario, el recurrente ha re
nunciado á ese beneficio, al amparo de 
la doctrina establecida en la sentencia 
de 30 de Diciembre de 1896, consintiendo 
que sus derechos sean pospuestos á la 
hipoteca inscrita anteriormente; que se 
han cumplido los preceptos del artícu
lo 51 del Reglamento, si bien debe tener
se en cuenta la especial condición de lo 
que dicho artículo determina empleando 
las palabras «deberá procurarse», sin exi
gir la observancia forzosa de los extre
mos que contiene, y siendo inaplicable 
al caso actual el número 3.° del mismo 
artículo, porque la finca aparece inscri
ta á nombre de la deudora:

Resultando que el Registrador infor
mó sosteniéndola procedencia do su nota, 
fundándose en que el derecho estableci
do en los artículos 42 y 57 de la ley Hi
potecaria es para anotar los contratos ce
lebrados con el dueño de la finca, y el 
contrato del recurrente está firmado por 
D. Trinidad Frías, como propietario, y 
no estando inscrita á su nombre la finca, 
es de aplicar el número 3.® del artícu
lo 51 del Reglamento; que el acta nota
rial en que la esposa de D. Trinidad 
aprobaba las obras, aun en el supuesto 
de que tuviera eficacia para considerar el 
contrato como hecho por dicha señora, 
carece de la claridad exigida por el nú
mero 1.° del citado artículo 51 para el 
efecto de anotar; que en la calificación 
recurrida, se tuvo á la vista una escritu
ra de venta de la finca «Posada de los 
cuatro Santos» presentada en el Registro 
poco después que los documentos del re
currente, la cual demostraba que la pose
sión material se había transferido al 
comprador en virtud dó lo dispuesto en 
el artículo 1.462 del Código Civil, y era 
un indicio de que no duraban ya las obras, 
como exige para anotar el artículo 42 de 
la ley Hipotecaria, no habiéndose pre
sentado ningún documento para acredi
tar ese extremo:

Resultando, que el Juez Delegado re
vocó la nota del Registrador, y declaró 
procedente la anotación denegada por

eniéndér que ratificado el contrato dé 
refacción por la dueña de la finca y de
mostrado por el acta notarial presehtedn 
con el recurso que la6 bbráá conimua- 
ban al pedfee ía anotación, se han cum 
plido los requisitos del artículo 42 de la 
ley Hipotecaria;

Resultando que ante el Presidente de 
la Audiencia, y en concepto de perjudi
cado por el auto del Juez, compareció 
D. Sandalio Alcantud Oliver, adhiriéndo
se á la apelación interpuesta por el Re
gistrador, y presentó un acta notarial le* 
vahtada á su requerimiento el 14 de Oo-̂  
tubre de 19Í0, en lá que lá arféndatariá 
de la «Posada de loa Cuatro Santos» lé 
reconoce como nuevo dueño, y manifies
ta que desde el día 11 del mismo mes 
están paralizadas las obras en la finca: 

Resultando que el Presidente déla Au
diencia confirmó el auto del inferior por 
los siguientes fundamentos legales; que 
el contrato celebrado entre el recurrente 
y D. Trinidad Frías, debe reputarse váli
do y basta para conseguir la anotación, 
puesto que por los artículos 59 ŷ  60 del 
Código Civil, el marido es el Administra
dor do los bienes de la Sociedad conyu
gal, y el representante de su mujer, y en 
tal concepto, y como mandatario, pudo 
contratar, según so deduce de la senten
cia del Tribunal Supremo de 30̂  de Di
ciembre de 1896; que la ratificación pres
tada por la esposa de D. Trinidad Frías, 
hace imposible toda duda acerca de la 
eficacia del contrato referido; que la fra 
se «mientras duren las obras» empleada 
por la Ley, no implica que la anotación 
no pueda pedirse cuando sobrevenga una 
paralización temporal de las mismas, 
como ocurre en el caso presente, sino que 
el derecho subsiste hasta que las obras 
so terminen, y las actas notariales unidas 
al recurso prueban que las reparaciones 
en la finca de que se trata estaban en sus
penso, pero no concluidas; que habiendo 
renunciado el acreedor refaccionario á 
los beneficios que lo otorgan los artícu
los 61 y siguientes de la ley Hipotecaria, 
no puede denegarse la anotación fundán
dose en el incumplimiento de dichos a r
tículos, y, por último, que ningún valor 
tiene la existencia en el Registro de una 
escritura de enajenación de la finca re 
faccionada, puesto que el contrato de 
obras fué presentado con anterioridad al 
de compraventa:

Resultando que el Registrador y don 
Sandalio Alcantud, se alzaron de esta re
solución, presentando el último *̂ ^®vo 
escrito en el que expuso: que la vaguedad 
de la nota recurrida, resalta más si se tie
ne en cuenta que á la fecha del contrato 
de obras celebrado por el Sr. Frías, la 
esposa de éste no era dueña del usufructo 
de la finca, por lo cual carecía de capaci
dad para convenir sobre las reparaciones 
ordinarias y de conservación de un m- 
mueble sobre el que sólo tenía la nuda 
propiedad, ni para imponer sobre ésta la 
carga que representa la anotación, p w  
estarle prohibido enajenar ni g ravarla  
finca, extremo que se acredita con la cer
tificación del Registro unida al recurso; 
que las conocidas limitaciones que para 
el derecho de D.®̂ Filomena Fernández, 
resultan del mismo título de adquisición, 
explican que su marido D. Trinidad Frías 
haya comparecido espontáneamente en 
acta de 4 de Febrero de 1911, ante el No
tario de Cartagena D. Antonio Gutiérrez, 
y declarado que al formalizar el contrato 
do obras nunca fué el ánimo de las p ^ -  
tes darle el carácter de crédito refaccio- 
cionario anotable, sino el ,de una obliga
ción personal recíproca; que según se 
deduce del acta referida, de la que se
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acompaña copia, el contratista tiene per
cibidas 6,269 pesetas, y si bien el ioiporte 
de lo contratado excede de 8.000 pesetas, 
las obras no se iian realiza lo en sn tota
lidad; que la presunción de validez del 
tan repetido contrato de quo parte ei auto 
apelado, no puede sostenerse, toda vez 
que el contrato refaccionarlo anotablo, es 
un gravamen, y debiendo en el caso pre 
sente afectar á una finca de D.‘‘ Filomena 
Fernández, su marido no podía impo
nerlo, porque según ei artículo 1.383 del 
Código Civil, le prohíbe ejercer acciones 
de ninguna clase sobre lo^ bienes para
fernales; que la ratificación que se dice 
prestada por Filomena Fernández, 
carece de valor, puesto que cuando la 
prestó ya no era dueña de la finca la ex
presada señora; y que el documento de 
que se trata adolece además del defecto 
substancial de falta de consentimiento á 
que alude el artículo 1,261 del Código 
Civil, pues ese consentimiento, no pudo 
prestarlo ni aun la propietaria que no 
tenía el usufructo de la finca reparada: 

Resultando que D. Pedro García Arro
yo presentó nuevo escrito, en el que á 
sus anteriores alegaciones añadió: que 
las circunstancias características de los 
créditos refaccionarios y sus alcances le
gales no dependen de la voluntad do las 
partes, sino que radican en su propia na
turaleza y tienen su origen en la Ley, cu
yas disposiciones no pueden aislarse; 
que es inexacto que la propietaria de la 
finca no pudiera gravarla ni enajenarla, 
no concibiéndose cómo hace tal afirma
ción el nuevo adquirente de la misma 
finca; que tampoco es cierto que haya 
cobrado el contratista la casi totalidad 
de su crédito, ni se prueba que la propie
taria de la finca no tuviera el usufructo 
de ella, quedando á ííivor del recurrente 
el soleínne reconocimiento hecho por el 
Sr. Alcantud, de quo las obras no estaban 
concluidas por completo:

Resultando que, para mejor proveer, 
ordenó esta Dirección al Registrador de 
la Propiedad quo expidiera certificación 
relativa á varios extremos da la fiuca de 
que se trata, de !a cual certificación re 
guita que el usufructo de la casa-posada 
á quo se refiere este recurso, fué donado 
por ía dueña D.‘ Filomena Pérez Pastor 
á D.®* Filomena Fernández, por escritora 
da 3 de Junio de 1907, con la limitación 
de no poderse vender, gravar ni enajenar 
durante veinticinco años, y que por otra 
escritura de 7 de Agosto de 191Q, dicha 
señora donó asimismo á Filomena 
Fernández la nuda propiedad de la expre
sada finca, dejando sin efecto la referida 
ilrritación que la había anteriormente 
impuesto:

Vistos los artículos 1.254, 1.258, 1.259, 
1.818 y 1.823 número 8.® del Código Civil, 
42 número 8.°,' 59 y 60 de la ley Hipote
caria y 51 del Reglamento general para 
BU ejecución:

Considerando que los artículos 42, en 
BU número 8.® y 59 de la ley Hipotecarla 
cónceden á los acreedores refaccionarios 
el derecho á pedir anotación preventiva 
Bobre las fincas refaccionadas por las 
cantidades que de una vez d sucesiva
mente anticiparen, presentando el con
trato por escrito que en cualquiera for
ma legal hubieren celebrado con el deu
dor, y el 51 del Reglamento establece 
igualmente que tal anotación podrá exi
girse en virtud de contrato privado que 
conste por escrito, siempre que en 61 se 
expreseñ claramente todas las circuns^ 
tancias necesarias para evitar dudas y 
cuestiones sobre su cumplimiento: 

Considerando que según el artículo 60 
de la misma ley, no es preciso que los

títulos en cuya virtud se pida la anota- |
ción do créditos refraccionarios, deter- | 
minen fijamente la cantidad de dinero ó  ̂
efectos en que consistan los mismos cré
ditos, baíitando qua contengan los dates 
suficientes para liquidarlos al terminar 
las obras contratadas:

Considerando que atendidos estos pre
ceptos (que constituyen una excepción de 
los principios de la legislación hipoteca
ria, los cuales requieran para la inscrip
ción en los Registros de la Propiedad que 
los documentos sean públicos, y que se 
determine en ellos fijamente el alcance 
del derecho que aquélla garantice) ha de 
admitirse que ei contrato privado otor
gado entre el recurrente y D, Trinidad 
Frías, referente á las obras de reparación 
hechas por el primero en la finca urbana 
á  que el mismo contrato se refiere, puede 
producir la anotación solicitada sobre 
dicha finca, toda vez que en el documen
to presentado se detalla el objeto y valor 
de las obras, y contiene las bases para 
que pueda precederse á la liquidación de 
éstas, apareciendo asimismo del acta 
acompañada con dicho documento que 
las obras no se hallaban terminadas, re
quisito indispensable para que pudiera 
tener lugar la anotación:

Considerando que aunque el contrato 
aparece firmado por D. Trinidad Frías, 
como dueño de la finca refracdonada, 
cuando en realidad era de su mujer doña 
Filomena Fernández, como quiera que 
ésta ha ratificado expresamente dicho 
contrato, según aparece del acta notarial 
de 14 de Octubre de 1910, ha quedado 
subsanado el defecto de personalidad de 
que pudiera adolecer:

Considerando, que do la certificación 
f  amitida por el Registrador de la Propie- 

:̂ad, por orden de este Centro, relativa á 
la finca de que se trata, resulta que cuan
do se presentó en el Registro el referido 
contrato, se hallaba inscrita dicha íinca á  
favor de la nombrada D.  ̂Filomena Far- 
riández, en plena propiedad y sin ia limi
tación que antes tenía, do no poderla 
enajenar ni gravar, y por tanto, no exis
tía ya impedioiosto para anotar el gra
vamen Ti faccionario, aun dado que tal 
circunstancia pudiera mv obstáculo al 
ejercicio del derecho del acreedor: 

Consldorando que habiendo renuada- 
do el acre ador refaccionario el beneficio

que á su favor y respeto á otras obliga* 
clones r (3ales inscritas le otorga el artícu
lo 64 de la ley Hipotecarla, no pipde n(>- 
gársele su derecho á la anotación, fun
dándose en la falta do cumplimiento da 
los artículos 61 y siguientes de la mis
ma ley:

Considerando quede lo expuesto se de
duce ser procedente la anotación preven
tiva solicitada, si bien para llevarla á 
efecto es necesario que concurran perso
nalmente al Registro todos los interesa
dos en ella, para la identificación que 
preceptúa el número 2.® del citado ar* 
tículo 51 del Reglamento hipotecario, la 
cual diligencia no se ha cumplido en el 
presente caso, y debe, por consiguiente, 
llenarse para que pueda tañer lugar dicha 
anotación.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada, pero 
entendiéndose que para peder efectuar 
la anotación del crédito refaccionario do 
referencia, deben cumplirse previamente 
los requisitos que determina el núme
ro 2.° del citado artículo 51 del Reglamen
to hipotecario.

Lo que con devolución del expediente 
original comunitjo á V. I. á los efectos 
consiguientes.Diosguarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1911.= El Di
rector general, Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de Al

bacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

SttlbsecretariiE .
Aprobados por Reales órdénes de esta 

fecha las propuestas fom uladas por el 
Consejo de Instrucción Pública para de
signación de los Tribunales que han de 
juzgar las oposidoíi^s á Cátedras vacan
tes en las Escuelas áe Comercio,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de 
dichas disposiciones y de lo prevenido en 
los artículos 1.̂ , 2.® y 3.̂  del Real decreta 
de 8 de Abril de 1910, ha dispuesto con
vocar á oposiciones para proveer en loa 
turnos que m  expresan las Cátedras si- 
guicnte^j

1

C Á T E D R A S E S C U E L A S
CLASES

DB O P O S I C I ON E S

Aritmética, Algebra y Cálculo mercantil.. . .  
Idem......... .................................................. . • •

Alicante.................
Santa Cruz de Te

Auxiliares.

Idem . • ............................ .
nerife..................

Valencia................
Idem. j 
Libre.

Geografía económico industrial é Historia 
del Comercio........................ ...................... Cor uña................. Auxiliares^»

Idem...................................................... .......... Zaragoza............. . Idem.
Idem. ........... ......................................... Barcelona......... . • Libre..
Derecho mercantil y Legislación de Aduanas 
Economía política y Legislación mercantil. 
Idem .. .................... ................................. .

Bilbao ................... Idem.».
Coruña................... Idem.
Baleares................. Idena*

Idem ............................................................... Oviedo................... Auxilíareau
Tfií3Tmlofi<*ía industrial........... .................... Sevilla.................... Idem.
Idem....... ............. ........................... Oviedo.................. Libre.
Teneduría de libros y Contabilidad de Em

presas............................................................ Santa Cruz de Te
nerife.............

Valladolid...Idem........................ .......................................
Idem.
Auxiliares.

Libre.
Reconocimiento de productos comerciales 

y prácticas de laboratorio......................... Zaragoza. . . . .  . .



418 10 Agosto 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 222

Todas las plazas estin dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, excepto 
las de Santa Cruz de Tenerife, que tie
nen 1000 pesetas más por razón de resi
dencia.

Las condiciones exigidas por el artícu
lo 6.° del referido Real decreto para ser 
admitidos á los ejercicicios, son las si
guientes:

1.® Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de Ins*' 
trucción Pública de 9 de Septiembre 
de 1857;

2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos;

3.® Haber cumplido veintiún años de 
©dad; . , . .

4.* Tener el título que exige la legis
lación vigente para el desempeño de la 
vacante, ó el certificado de aprobación 
de los ejercicios correspondientes al mis
mo, pero entendiéndose que el opositor 
que obtuviere plaza no podrá tomar po
sesión de ella sin la presentación del tí
tulo académico referido.

La a p rec ia c ió n  d e  e sta s  c o n d ic io n es  
co rr esp o n d e  a l M in ister io  de In str u c c ió n  
P ú b lic a , y  deb erán  a cred ita rse  co n  fech a  
a n te r io r  á la  te rm in a c ió n  d e l p la zo  de  la  
co n v o c a to r ia , q u e será  d e  d o s m e ses , á 
p a r tir  d e  la  p u b lica c ió n  d e  e ste  a n u n c io  
e n  la  G aceta  DE Ma d r id .

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 14 del mismo Real decreto, se 
hace público que han sido designados 
como jueces y suplentes para los distin
tos Tribunales, los señores siguientes: 

Parales de Aritmética, Algebra y  Cálcu
lo mercantil, de Alicante y Santa Cruz, 
entre Auxiliares, y Valencia, libre: 

Presidente,
Excmo. Sr. D. Eduardo Torreja, Conse

jero de Instrucción Pública.
Académico*

D, Vicente Ventosa.
Catedráticos,

D. Ram ón Cavanna y D. José Angulo» 
de las Escuelas de Madrid.

Competente,
D. Ramón Ayza.

S U F L E N T E S  
Académico,

D. Nicolás ¥garte.
Catedráticos,

D. JoséSam perey D. Francisco Moli
na, de las Escuelas de Valladolid y San
tander.

Competente.
D. Enrique Labrador. ,
Para los de Geografía eoonómico^n- 

dustrial é Historia del Comercio, de Oo- 
ruña y Zaragoza, turno de Auxiliares: 

Presidente,
Excmo. Sr. D. Daniel López, Consejero 

de Instrucción Pública.
Académico,

D. Adolfo Bonilla y San Martín.
Catedráticos,

D. Felipe Pérez del Toro y D. Eduardo 
Campos de Loma.

Competente,
D. Rafael Aivarez Sereix,

s u p l e n t e s
Académico,

D. Antonio Blanquez.
Catedráticos,

D. Ricardo Bartolomé y Más y D. Juan 
fprómez García*

Competente,
D. Joaquín Ciria.
Para los de Geografía económico in

dustrial é Historia del Coqieroio, de Bar
celona, turno libre:

Presidente.
Excmo. Sr. D. Daniel López, Consejero 

de Instrucción Pública.
Académico,

D. Manuel Pérez Villamil.
Catedráticos.

D. Ricardo Bartolomé y Más y D. Mar
cos Martín de la Calle.

Competente.
D. Hermenegildo Montes y Fernández.

S U P L E N T E S
Académico.

D. Rafael Sánchez Lozano.
Catedráticos,

D. Adolfo Cabrera Pinto y D. José Sa- 
larrullana de Dios.

Competente.
D. Leopoldo Solier.
Para el Derecho Mercantil y Legisla

ción de Aduanas, de Bilbao, turno libre:

Excmo. Sr. D. Ismael Calvo y Madre- 
ño, Consejero de Instrucción Pública.

Académico,
D. Melchor Salvá.

Catedráticos,
D. Víctor Pío Brugada y D. Evaristo 

Crespo Azorín.
Competente,

D. Casto Barahorca y Holgado.
S U P L E N T E S

Académico,
D. Adolfo Bonilla.

/Catedráticos,
D. Manuel ütrech y González y D. José 

Pérez Molina.
Competente,

D. Abraham Vázquez Elegido.
Para los de Economía Política y Legis

lación Mercantil de Coruña y Baleares, 
turno libre, y Oviedo, turno de Auxi
liares.

Presidente,
Excmo. Sr. D. Ismael Calvo y Madro

ño, Consejero de Instrucción Pú blica.
Académico,

D. Damián Isern.
Catedráticos,

D. Francisco Bergamín y D. Hipólito 
Domínguez Navarro.

Competente.
D. Ramón Sáez de Lizana.

S U P L E N T E S
Académico,

D. Rafael María de Labra.
Catedráticos,

D. Enrique Soler del Moral y D. Ramón 
Pérez Requeijo.

Competente,
D. Pío Ballesteros,
Para los de Tecnología industrial de 

Sevilla, tum o de Auxiliares, y Oviedo, 
turno libre.

Presidente,
Excmo. Sr. D. Ignacio Bolívar, Conse* 

|ero de Instrucción Pública,

Académico,
D. José Rodríguez Mourelo.

Catedráticos.
D. Antonio Bartolomé y Más y D. Fran

cisco Téllez Descoín, de las Escuelas de 
Madrid y Cádiz.

Competente,
D. Juan García Castelló.

S U P L E N T E S
Académico,

D. Ignacio G. Martín.
Catedráticos,

D. Germán Bernacer y D. Amador 
Opell, de las Escuelas de Alicante y Má
laga.

Competente,
D. Alfonso Fernández y Menéndez 

Valdés.
Para los de Teneduría de libros y 

Contabilidad de Empresas de Santa Cruz, 
turno libre, y Valladolid, turno de Auxi
liares.

Presidente,
Excmo. Sr. D. Juan Flores Posadas, 

Consejero de Instrucción Pública.
Académico.

D. Pedro Palacios.
Catedráticos,

D. Gabriel Sanjuán y D. José Pons, de 
las Escuelas de Madrid y Bilbao.

Competente,
D. Guillermo Chalvond.

SUPLENTES
Académico,

D. Lucas Malladas.
Catedráticos,

D. Francisco Jaén del Pino y D. Enri
que Pueyo, de las Escuelas de Sevilla y 
Alicante.

Competente,
D. Luis Ballesteros.
Para las de Reconocimiento de produc- 

ros comerciales y Prácticas de laborato- 
tio, de Zaragoza, en turno libre:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Conse

jero de Instrucción Pública.
Académico.

D. Joaquín González Hidalgos.
Catedráticos,

D. Alejandro Crespo, y D. Carlos Barés, 
de las Escuelas de Madrid y Barcelona.

Competente,
D. Juan de Olózaga.

SUPLENTES
Académico,

D. José Gómez Ooaña.
Catedráticos.

D, José Troncoso y D. Eduardo Villo- 
gSLB, de las Escuelas de Valencia y Ma
drid.

Competente,
D. Fidel Fernández.
Lo que se anuncia á loa efectos opor

tunos, disponiendo se publique en los 
Boletines de este Ministerio y Oficiales de 
las provincias, así como en los tablones 
de las Escuelas que se citan, con arreglo á  
lo establecido en el artículo 5.  ̂ del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—>El Sub« 
secretario interino, A. Galarza*
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Exorno. Sr.i De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la instancia del Auxiliar nume
rario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago, D. Joaquín Vaa- 
monde Rodríguez, por no reunir todas 
las condiciones exigidas por el Real de
creto de 26 de Agosto de 1910, á cuyo be
neficio solicitó acogerse el interesado.

De Real orden, comunicada por el se- 
fior Ministro, lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Agosto de 1911.»=E1 Subsecretario inte
rino, Galarza.
Sefior Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Blreeeióit General de P rim era  
enseñansKa.

Como aclaración, y  para el debido Cum-

glimiento de la Orden de 10 de Diciem- 
re de 1910, G a c e t a  del 12; de la Real 
orden de 19 del mismo mes jr  año, G a c e 

t a  del 24; de la Circular de 7 de Abril de 
1910, Boletín Oficial número 25 de dicho 
año; de la Orden de 8 de Febrero de 1911; 
Boletín Oficial número 11 del año actual, 
de la Orden de 1.® de Abril próximo pa
sado, G a c e t a  del 6, y del número 13 de 
la Orden de 28 de Junio último. G a c e t a  
del 3 de Julio, dictadas todas á propues
ta de la Comisión organizadora del Esca
lafón del Magisterio, esta Dirección Ge
neral ha resuelto:

1.° Que las hojas de servicios de los 
Maestros que no se ajusten al último mo
delo adjunto, adoptado, salvo ligeras di
ferencias, con laudable celo por el Jefe 
de la Sección de Instrucción Pública de 
Kávarra, y aquellas otras que contengan 
enmiendas, raspaduras, anotaciones con 
lápiz ó cualquier otro defecto, como la 
falta de comprobación, queden sin certi
ficar y que en caso contrario se haga 
efectiva la responsabilidad consiguiente 
del Secretario de esa Junta.

2.° Que el Secretario revise el cómpu
to de servicios aclarando y  corrigiendo 
lo que sea necesario al certificar la hoja, 
y, por consiguiente, que no altere ni en
miende las cifras que consigne el Maes
tro, según previene el el apartado d) de 
la Real orden de 19 de Diciembre de 1910, 
á no ser que le devuelva la hoja para lle
narla nuevamente.

3." Que el Secretario será responsable 
en el caso de que los servicios estén mal 
computados y cuando las hojas no con
signen los totales en la categoría, en pro
piedad é interinos.

4.* Que conforme al apartado c) de la 
citada Real prden de 19 de Diciembre de 
1910, se cuente el día del cese y  el día en 
que toma el Maestro posesión efectiva de 
su Escuela, sin que en ningún caso pue
dan coincidir ambas fechas.

^  6 ® Que el Secretario cuide muy espe
cialmente de que figure debidamente 
comprobado en la hoja de servicios el 
día, mes y año de nacimiento del Maes
tro, con arreglo al número 13 de la Orden 
de 28 de Junio último, sin cuyo requisito 
no certificará la hoja.

6.® Que el Secretario tenga siempre 
presente el artículo 36 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, recordado en 
la Orden de 8 de Febrero último, para 
evitar que permanezcan al frente de sus 
Escuelas los Maestros que tienen setenta 
ó más años de edad.

7.  ̂ Que á los efectos del artículo 20 
del Real decreto de 7 de Enero de 1910 y 
de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Diciembre del mismo año, elevará cuatro 
relaciones distintas, ajustándose su con
fección á las siguientes instrucciones:

a) Relación de altas: Servirá de mo
delo el publicado en la Ga ceta  de 24 de 
Diciembre de 1910 y en el Boletín Oficial, 
número 100 del mismo año, sin otra va
riante que suprimir lá casilla «Clase de 
la Escuela». Esta relación llevará el epí
grafe general de «Relación de altas» y 
luego el de Maestros; inmediatamente 
después los epígrafes de las casillas co
rrespondientes y á continuación el epí
grafe que exprese la categoría, conforme 
al número 3 de la Orden de 1.  ̂de Abril 
de 1911, ó sea «Altas en la categoría de...», 
consignando el sueldo en cifras. En la ca
silla de observaciones se anotará la frase 
«Baja e n ...», consignando en cifras la ca
tegoría última y el número que en la mis
ma tenía el Maestro, ó bien la frase «Pri
mera vez» ya que el procedimiento do 
ingreso debe consignarse en la casilla 
correspondiente; también se anotará en 
observaciones si es Auxiliar, si sirve en 
Comisión, si tiene derechos limitados, si 
tiene sueldo distinto al de la categoría y 
cualquier otra circunstancia importante. 
A esta relación acompañará las hojas de 
servicios, agrupadas por categorías con 
sus correspondientes epígrafes en las car
petas, de los ^Maestros que en la misma 
figuren con objeto de compulsar los da
tos vaciados.Xa relación de altas de Maes
tras se ajustará en todo á la relación de 
altas de Maestros;

b) Relación de bajas: el modelo ha de 
ser el publicado en la G aceta  de 29 de 
Diciembre de 1910 y en el Boletín Oficial, 
número 100 del propio año, sin más que 
añadir á la izquierda las dos casillas re
ferentes á los números general y de or
den en la categoría que hubiese ocupado 
el Maestro baja. Comoquiera que las ba
jas en las categorías, figuran en la casilla 
de Observaciones de la relación de altas, 
las bajas que comprende esta segunda re
lación son absolutas, es decir, bajas en 
los Escalafones generales, ó sea por fa
llecimiento, jubilación, renuncia, aban
dono del cargo y reparación definitiva 
del servicio.

Al frente de la relación figurará el epí
grafe general de «Relación de bajas»,

luego el de Maestros, á continuación los 
de las casillas y después los epígrafes 
parciales de «Bajas en la categoría de...», 
expresando el sueldo en cifras; en las ca
sillas «Número del Esealáfón general» y 
«Número de orden en la categoría», se 
expresarán los correspondientes al Maes
tro baja y en la de Observaciones si per
tenecían ó no al Escalafón de párvulos y 
algón otro dato importante si le hu
biere.

La relación de bajas de Maestras se 
ajustará en todo á la relación de bajas de 
Maestros;

c) Relación del movimiento de perso
nal, es decir, las alteraciones que sufra 
el Maestro, cambio de Escuela, derechos 
limitados ó término de la limitación, co
misiones, pase á situación de sustituido 
y cualquier otra que no afecte á la varia
ción de categoría. Esta relación constará 
de siete casillas por este orden: «Número 
del Escalafón general». «Número de or
den en la categoría». «Nombres y apelli
dos». «Fecha en que se produjo la altera
ción». «Punto en que servía». Punto en 
que sirve, expresando en estas dos casi
llas el pueblo y la provincia, y por últi
mo, «Observaciones». Al frente de esta 
relación figurará el epígrafe general. Re
lación de las alteraciones sufridas por el 
personal, y luego Maestros; á continua
ción los epígrafes del encasillado, y por 
último, el epígrafe parcial correspondien
te á cada una de las categorías, en las 
que se hayan producido las alteraciones. 
En la relación de Maestras se regirán las 
mismas reglas que en  la relación da 
Maestros;

d) Relación del Movimiento de vacan
tes que se ajustará al modelo publicado 
en la G a ceta  del 24 de Diciembre de 1910> 
sin otra variación que sustituir en la pri-‘ 
mera casilla la palabra clase por la de 
categoría, suprimiendo, por tanto, la se
gunda casilla, y consignando en la p ri
mera las dotaciones correspondientes en 
cifras, siguiendo el orden de sueldo^ 
como en las demás relaciones.

8.® Si no hubiese lugar á alguna de las 
relaciones dichas, se expresará en ofi
cio oportuno.

Esta Dirección General llama la aten
ción de V. S., para que á su vez lo haga 
cerca del Secretario de esa Junta, á fin 
de que dé exacto cumplimiento á las 
prevenciones arriba expuestas y le ad 
vierta, que en el caso de no ajustarse á 
las instrucciones y á los modelos ya de
tallados, le serán devueltos los documen
tos, é incurrirá por este hecho en la pe
nalidad señalada en la reglas 5.® del ar
tículo 15 del Real decreto de 27 de Mavo 
de 1910.

Lo comunico á V. S. para súconoci- 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Agosto de 1911.=E1 Director general. 
P. A. Galarza.
Sefior Presidente de la Jun ta provincial 

de Instrucción Pública de ..,
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m 10 Agosto 1911 [Ofloeta de Bladrid.~Núm. 822
limo. Sr.: En el expediente de que se 

nace mérito, el Consejo de Instrucción 
FuDlíca ha emitido el siguiente dicta
men:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
P9Í* P* Vicente Marco Ibáñez, maestro 
puDlico de Benifaraig, Municipio de Va
lencia, tontra la orden de la Subsecreta
ría de este Ministerio de 14 de Abril últi- 
mo, qne le negó nuevo título administra
tivo úe su destino con el sueldo de 1.875 
p©Petas, y

»̂Considerando que se halla en tramita- 
<Dión y próximo á terminarse el arreglo 
escolar general de España en que se de
termina el número y clase de las Escue
las públicas y dotación de sus Maestros, 
habiéndose concedido dos plazos para 
form.ülar reclamaciones contra el pro- 
yecjto,

^E1 Consejo opina que procede unir 
feste expediente al de arreglo escolar de 
la  provincia de Valencia, al objeto de 
tenerlo á la vista en su día».

S. M, el Key (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro, lo transmito á V. S. para su co
nocimiento y el del interesado y á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1911.=«E1 Director general, Altamira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Valencia.

limo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar del Municipio de L a Orotava 
(Canarias), el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente dicta
men:

«Resultando que el Ayuntamiento acu
de al señor Ministro, exponiendo que en 
el proyecto se asignan cuatro Escuelas de 
niños y cuatro de niñas al casco de la 
villa de La Orotava, una de niños y otra 
de niñas al grupo de La Perdoma, las 
mismas al de la Dehesa Baj a, una Elscuela 
de asistencia mixta al de la Florida y otra 
igual al de la Luz; que según el censo ofi
cial vigente, el casco de la villa deLa Oro
tava consta de 3.606 habitantes en vez de 
los 4.401 que dice el proyecto, y, por con
siguiente, le corresponden dos Escuelas 
de cada sexo, aparte de que existen ade
más Escuelas privadas compensables; que 
los grupos de población La Perdoma y la 
Dehesa Baja no llegan á 500 habitantes, 
y, por lo tanto; deben tener una Escuela 
mixta cada uno, y que el Ayuntamiento, 
sin estar obligado á ello, sostiene desde 
hace muchos años dos Escuelas nocturnas 
de adultos y subvenciona varios estable
cimientos privados de enseñanza: 

»Resultando que la Junta local informa 
favorablemente la reclamación: 

»Resultando que la Inspección es de 
parecer que se modifique el proyecto 
quedando en la villa de La Orotava una 
Escuela graduada de niños instalada en 
el local que ha facilitado al objeto el 
Ayuntamiento, dos Escuelas oficiales de 
niñas y las dos privadas subvencionadas 
del mismo sexo que hoy existen y una 
Escuela incompleta de niños y otra niñas 
en cada uno de los barrios de La Perdo
ma, La Florida, la Dehesa Baja y la Luz: 

»Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio 
hacen suyo este dictamen: 

^Considerando que con la reforma pro
puesta por la Inspección se cumplen los 
preceptos legales y resulta perfectamente 
atendida la enseñanza.

»EI Consejo opina que procede modifi

car el proyecto en armonía á lo informa
do por la inspección provincial y el Ne
gociado del Ministerio.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el precedente informe, ha tenido á  bien 
resolver que se lleve á cabo lo que en el 
mismo se propone al implantar, con ca
rácter definitivo, el afreglo escolar de la 
provincia de Canarias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 19I1.=E1 Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito universitario

de Sevilla.

limo. Sr.: En el expediente de arreglo 
escolar del Municipio de El Paso (Cana
rias), el Consejo de Instrucción Pública, 
ha remitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que se modifique el distrito esco
lar de Tacando de Abajo, agregando dos 
terceras partes, ó sean 410 habitantes, 
hacia el aire Norte al casco de la villa de 
El Paso, y la tercera parte restante al 
grupo denominado Corazoncillo:

»Resultando que la Junta local de 
primera Enseñanza, informa favorable
mente:

»Resultando que la Inspección es de 
parecer también que se acceda á lo inte
resado, pero con la expresa condición de 
tener que crear el Ayuntamiento una 
Escuela completa de niñas en el punto 
de la Mancha, con la condición de admi
tir las alumnas pertenecientes al térmi
no municipal de El Llano, en justa reci
procidad á que á la Escuela de niños esta
blecida en esta ciudad, puedan asistir los 
alumnos del municipio El Paso: 

»Resultando que la Junta provincial y 
el Negociado y la Sección del Ministerio, 
ge adhieren á este dictamen: 

»Considerando que la reforma solici
tada por el Ayuntamiento facilita la con
currencia de los niños á las Escuelas, y 
lo propuesto por la Inspección provin
cial, es también de notoria conveniencia 
para la enseñanza;

»E1 Consejo opina que procede modi
ficar el proyecto de arreglo escolar del 
municipio de El Paso, de acuerdo con lo 
solicitado por el Ayuntamiento y lo in
formado por la Inspección provincial.»

S. M. el Rey (q. D. g,), conformándose 
con el precedente dictamen, ha tenido á 
bien resolver que se lleve á efecto lo que 
en el mismo se propone al implantarse 
el arreglo escolar definitivo de la provin
cia de Canarias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento y el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 81 de Julio 
de 1911.=El Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito universitario 

de Sevilla,

limo. Sr.: En el expediente de creación 
de una Escuela en Virgh, Municipio de 
Alfoz de Santa Gradea (Burgos), el Conse
jo de Instrucción Pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Resultando que los recurrentes adu
cen en apoyo de su demanda que aquel 
pueblo, fundado recientemente, no tiene 
medios de dar enseñanza á los niños 
comprendidos en la edad reglamentaria, 
que exceden de 120, por carecer de Es

cuela y hallarse á dos kilómetros del 
pueblo más próximo, que es Arijas con 
difíciles comunicaciones, especialmente 
en tiempo de invierno:

»Resultando que la Junta local de Alfoz 
de Santa Gadea Informa que la distancia 
de Virga á Arija es la mitad de la que 
señalan los solicitantes y que el camino 
entre ambos pueblos es bueno:

»Resultan do que la Inspección dice que 
dando crédito á las afirmaciones de la  
Junta local debe desestimarse la in s
tancia:

»Resultandoquela Junta provincial se 
adhiere á este dictamen:

•Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se 
acceda al establecimiento de la Escuela: 

•Considerando que el informe de la 
Junta local de Primera enseñanza de 
Alfoz de Santa Gadea no destruye las 
afirmaciones de los recurrentes en sus 
puntos esenciales, q[ue demuestran la  
necesidad de la creación de la Escuela: 

•Considerando que ni la Inspección ni 
la Junta provincial emiten Juicio de 
ciencia propia,

•Este Consejo opina que procede crear 
una Escuela pública de asistencia mixta 
en el pueblo de Virga»,

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente informe, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone á los efectos del Arreglo escolar 
definitivo de la provincia de Burgos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. 8. para su 
conocimiento, el de los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1911.—El Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito Universitario 

de Valladolid.

Real Acadointa de Ciencias 
morales j  Políticas.

OONVOOáTOBÍA PABA los OOMOURS09 
SIGUIENTBS

Couoarso ordinario de la  Academia 
para el año de 1912.

Tema: Estudio critico de las doctrinas de
Jovellams en lo referente á loe Ciencias
Morales y Politica^n

CONDICIONES 
ESPECIALES DE ESTE CONOUBSO (1)

1.  ̂ El autor de la Memoria que resul
te premiada obtendrá 2.500 pesetas en 
metálico, una medalla de plata, un diplo
ma y 200 ejemplares de la edición acadé
mica, que será propiedad de la Corpora
ción.

Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obte
ner el premio, podrá distribuir el valor 
del mismo en porciones iguales ó des
iguales, entregando también á los autores 
la medalla, diploma y 200 ejemplares im 
presos de su trabajo.

2.® La Corporación concederá el títu 
lo de Académico correspondiente al au
tor en cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

3.®̂ Adjudique ó no el premio, decla
rará accésit á las obras que considere dig
nas, el cual consistirá en un diploma, la

(1) Véanse las reglas generales.
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impresión de la Memoria y la entrega dé 
200 ejemplares al autor.

4:,̂  Las obras han de sor inéditas y 
presentarse escritas en castellano, con le
tra clara y señaladas coa un lema y el 
tema. Se dirigirán al Secretario do la Aca
demia, debiendo quedar en su poder an 
tes de las doce del día 30 de Septiembre 
del año 1912. Su extensión no podrá ex
ceder de la equivalente á im íibro de 500 
páginas, impresas en planas do 87 líneas 
de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria 
un pliego cerrado, señalado en la cubier
ta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su ñrma y la expresión do su re
sidencia.

Concurso espocia.1 p ara  p rem ia r mo
nografías d esc rip tiv a s  de Berecho
consuetudinario  y  economía popu
la r  p a ra  e l año de 1912.
La Academia, por las rezones y con el 

propósito que dio á conocer i-m el progra
ma del primero do estos certámenes (!), 
ha resuelto convocar el déeimoqainto, 
correspondiente al año de 1912, destinan
do la suma de 2*500 pesetas para premiar 
«Monografías sobre prácticas ó costum
bres de Derecho y da Economía», soari ó 
no contractuales, usadas en el territorio 
de la Península é islas adyacentes, ó ea 
alguna de sus provincias, localidades ó 
distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á 
uno Bolo de los tiabajos presentados al 
concurso ó dividirse entre dos ó más, á 
partes iguales ó desiguales, según lo Con- 
oeptúe justo la Academia.

El plazo de presentación expirará á 
lás doce del día 30 de Septiembre de 
1912.

Las Memorias tendrán carácter mono
gráfico y de investigación original, de
biendo atenderse en ellas á fijar los ca
racteres y  la fisonomía de cada una de 
las costumbres coleccionadas, más bien 
que á la crítica de sus resultados. Podrán 
limitarse á una sola costumbre, obsor^ 
vanóla ó institución usual en una ó en 
diversas regiones, con sus respectivas 
variantes, si las hay, ó extenderse á un 
grupo mayor ó menor de costumbres vi
gentes en una localidad ó en un distrito 
ó comarca determinada. Cada costumbre 
colegida ha de describirse del modo más 
circunstanciado que sea posible, sin omi
tir detalle, y no aisladamente, sino en su 
medio, como miembro de un organismo, 
relacionándola con todas las manifesta
ciones de la vida de que sea una expre
sión ó una resultante, ó con las necesida
des que hayan determinado su forma
ción ó su nacimiento, y además, si fuera 
posible, señalando las variantes de co
marca á comarca ó do pueblo á pueblo, y 
la causa á que sean debidas; apuntando 
hs leyes, fueros, ordenanzas ó constitu
ciones desusadas por el!as, ó al revés, de 
que sean una supervivencia ó á que sir
van de aplicación ó de complein>eTito, é 
inquiriendo, caso de ser ant giias, los 
cambios que havan exparií^^^oDíado mo- 
dernsríCiente y la razonó motivo do tai es 
cambios, ó las mudasz:^,s en el estado so
cial que las hayan provocíido; sin olvidar 
el concepto en que las tsugan ó el juicio 
que merezcan á los mismos que las prac
tican y á ios lugares confinantes que las

( l) I n s o l o  en  la  G a c e t a  d e  M AnniD  
del 16 de Majo do 1897.

observan desde fuera y pueden apreciáis 
comparatifamente stu4 resultados.

Podrá hacerííe extensivo el estudio á 
costumbres que hayail desapareeido mo
dernamente, determinando eú tal caso 
los motivos de la desaparición y las con
secuencias qiio'ésta haya producido.

En el concepto del tema entran todo 
género de costumbres de derecho, así pú
blico como privado, j  todas las manifes
taciones del trabajo y do la producción, 
agricultura, ganadería, comercio, indus
trias extractivas y nianufactiireras, pes
ca, minería y demás:—derecho de las 
personas, del matrimonio, de la suce
sión de bienes , do obligaciones y con
tratos; desposorios, patitorio, reconoci- 
mieiito, coíectas vcctre los' parientes y 
amigos, ajuste, donas f  demás concer
niente á las relaciones que preceden ai ca
samiento, heradamiento uidversai (heróü, 
petruCio,pubiila, etc.); sociedad conyuga^ 
comurddad familiar, lugar de la mujer 
en la familia, derechos ce la viuda, auto
ridad de los ancianos, peealios, cabale- 
ros, tienes, sistemas de dotes (renta en 
saco, al haber y poder do la casa, etc.); 
Constitución da un caudal para los des-' 
posados por los parientes y amigos; indi
visión do patrimonios; adopcidri; orfan
dad, consejo de parientes, ©tc,;~-aiTc;nda- 
mientos do servicios; aparcerías agríco- 
colas y poeiiarias, comuñas, cconlloc ó 
pupilaje de ganados, ote.; arriíx¿do del 
suelo sin el vuelo; pago del precio del 
arriendo en trabajo de senara para el 
propietario; plantaciones á medias, ra- 
bassas, mamposterías, abono de mejoras; 
servidumbre y dcminlo dividido; porpe- 
tuidad de los arrendamiei^tos ó trans
formación de éstos en quasi enÜteusis 
por la costumbre;-~roEopimÍ0 ntos priva
dos en los baldíos (empríus y artigas 
privadas, etc,), forma de explotación de 
las pesqueras comunes y de las tierras 
de común íiprovechamiento, repartos 
periódicos de tiex>.as para labor y de 
monte para pastos; concejiles o
campos de concejo labrados yacinaimen- 
te para la^haeiefida de la municip.^ltdad 
ó para mejoras públicas; cultivos 
rativos por el vecindario (roZadaSí bou- 
zas ó artigas comunales); vitas ó quiño
nes en usufructo vitalicio; piaíitíos pri- 
vadcs en suelo concajil; compascEO ó de
rrota do míeses; acomodo de ganados en 
pastos concejiles y rastrojeras privadas, 
prados de concejo, su importancia y for
mas de su distribución, etc.;—colme!ia- 
res trashumantes; ejerciielo mancomuna
do de la ganadería, hatos ó rebaños en 
común, veceras, pastores y sementales do 
concejo, corrales de concejo, seles, etc.;— 
cooperación: andechas, iorrae, esfoyazas, 
seranos ó hilandares, hfjrmandades. Aso
ciaciones para el cultivo de tierras en 
días festivos, campos de fábrica, piaras 
y cultivos de cofradía y destino áe sus 
productos; banquetes cómurjes da Cofra
día ó de Concejo, socorro mutuo y cua
lesquiera otras institucionesdeprevisión 
ŷ  de crédito, seguros locales sobre la 
vida del ganado, Asociaciones de polícíA 
rural (como las Cortes de pastores do 
Castellón), etcq—recolección en común y 
reparto de leña, bellota, esparto, corchoy 
árgoma^etc.; p^rticipaolón en ios benefi
cios, así en fábricas y tal!ores como en 
la pesca marítimii y en los campos, «aho
rro» de los pastoras, pogujar doiosgEiia- 
nes, ote.;—artas ó industrias asociadas á 
la labranza (labradores y poscadores, la 
bradores y alfareros, labradores y teje
dores, labradores y gaiteros), etc.;—su
presión, atentiacáóü ó regiilarlzaclón do 
la competencia industrial, turno da pro
ductos péra la veo

ras; lecherías cooperativaé,^—alumbra-- 
rñiento do aguas para riego y régimen'
cotniiual de las mismas, regado res públi
cos, sííítema de tandeo, mercado de agua 
para riego, otc.;—comunidades agrarias 
ó rurales, constitución y gobierno dol 
Municipio y do la'^ parroquias ó Conca- 
jdS, prácticas de dei:úqcracia directa y d& 
referendum , formación y revisión de» 
Ordenanzas y  libros deí pueblo; benefi
cencia, campos de viudas, enfermos y 
huérfanos, turno de pobres, af?dechas be
néficas, quiñones do tierra i'epartidos 
anualmenío á braceros menesderosos, 
cultivo obligatorio de huerta, plantación 
obligatoria de árboles;—artefactos y  es
tablecimientos concejiles; molinos, .he
rrerías, tejerías^ batanes, tabernas y c a r
nicerías de Concejo; creación y  explota
ción de cazaderos por los Ayuntamien
tos;—jurados y tribunales populares de 
aguas, do pesca, de policía rural ó itrba- 
na y su procedimiento,, ol Concejo en 
funciones de tribunal; penalidad, m ultas 
en vino para ios regidores ó para el ve^ 
cindario, etc.; catastros ó repartimientos^ 
exíralogales da tributos, transmisiones y  
titulación popular de la propiedad in
mueble; facerías, alera foral y Comani- 
dadoáí de pastos, etc., etc.

Los aspirantes ai premio procurarán, 
siempre que sea posible, documentar sus 
descripciones de costumbres, agregándo
les copias de contratos, sean públicos 6í 
privados, y de ordenai^zas ó reglamentos,, 
cuando la prácíioa los Jleve consigo. En 
todo caso expresarán las fuentes de in* 
formación de que se haya.u valido (nom
bres, profesión y domicilio de los infor
mantes, etc.), y darán razón del procedi
miento seguido en el estudio ob cada cos
tumbre, á fin do asegurar de algjm modo 
la autenticidad do las referencias^ So verá 
con agrado que ¿iñadan un croquid sen- 
cilio de la comarci^' objeto de cada Me  ̂
moría, en ol cual aparezcan distinguidas 
con tinta ó lápiz de color las localidades 
á quienes las costumbips compiladas se 
atribuyan.

REGLAS ESPECIALES DE ESTE COíJCüRSa (1)
1 /  El autor ó autores de las Memo» 

rías que resulten premiadas obtendrán,, 
además do la recompensa metálica expre
sada, una meda^Ua áe plata, un diploma 
y 2CÓ ejemplares do la edición académi
ca, que será propiedad de la Corpora
ción.

Esta concederá el títitio de Académico
correspondiente al autoX en cuya obra 
hallare mérito 6xtraordio.^rio.

2.^ Adjudique ó no ei p renaio, decla
rará accésit á las obras que coxasidore dig^ 
ñas, el cual consistirá en un diploma, la  
impresión da la Memoria y la entrega de 
200 ejemplares ai autor.

3.  ̂ Las obras ó Memorias han de ser 
inéditas y presentarse escritas en existo- 
llano, con letra clara, señaladas con un 
lema y la indicación del concurso; se d i
rigirán al Becretario do la Academia, de
biendo quedar en su poder antes de las: 
doca dol día en quo expira ©i plazo do* 
admisión; su extensión no podrá exceder 
de la equivaloníe á un libro de 500 pági
nas, impresas en planas de 27 líneas do 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en ol texto 
j  del 8 en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria 
Eli pliego cerrado, señalado en la cubier
ta «pon el mismo lema de aquélía, y que 
deni contenga su firma y la expresión 
ds mi ^residencia.

(1) regias generales.
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Concursos p ara  la  aájiid icación del 
prem io del Conde de Moreno,—Bie
nio de 1911 á  1913.—Décimo eon- 
ourso ord inario . •

Ttma: Origen, desarrollo y transcendefwia 
del movimiento sindicalista obrerô

Séptimo concurso ex trao rd inario  (1).

Tema: Modificaciones que en el actual sis
tema tributario español exigen las condi
ciones de la vida social moderna,

CONDICIONES ESPECIALES (2)

1.̂  El autor de la Memoria que resul- 
t© premiada en cada uno de dichos con
cursos obtendrá 4.000 pesetas en efectivo, 
un diploma y la cuarta parte de los ejem
plares que de ella se impriman, con cargo 
á los intereses de una iiiscripcion íii- 
transferible de la Deuda pública interior 
al 4 por 100, representativa del capital 
de 87.500 pesetas nominales, con que el 
Círculo Liberal Conservador ha institui
do la fundación consagrada á otorgar 
bienalmente una recompensa que lleva 
el nombre de Premio del Conde d© To- 
reno,

2.®' Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 300 páginas, impre
sas en plana de 37 líneas de 22 ciceros, le
tra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas,

3.* El autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria, reserván
dose la Academia, como administradora, 
6l derecho de acordar, respecto á la im
presión de una edición especial, lo que es- 
timare conveniente.

4.*" Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, con le
tra clara y señaladas eon un lema, y el 
tema respectivo, y se dirigirán al Secre
tario de la Academia, debiendo quedar 
en su poder antes de las doce del día 31 
de Diciembre de 1912, acompañadas de 
un pliego cerrado, rotulado con el mis
mo lema do la Memoria, que ctontenga 
la firma del autor y las señas de su resi
dencia.

5.“ La Academia publicará el resulta
do de estos concursos y señalará oportu
namente el día y la forma en que tendrán 
lugar, en su caso, la solemne adjudicación 
del premio ó premios y la inutilización 
de los pliegos respectivos á las Memorias 
no premiadas.

(1) Se convoca, en cumplimiento de la 
escritura de fundación, por haberse de
clarado desierto el noveno concurso or
dinario en el bienio de 1909 á 1911, y se 
reproduce el tema que figuró en el con
curso ordinario do la Academia para el 
año 1910.

(2) Véanse las regias generales.

Concurso in s titu id o  por ©1 Bxcelen- 
tís iin o  Sr. B. Iitiis M aría  de la  T o
r r e  j  de la  Hoz, €ond© d© Torreá- 
naz, confiando á la  K eal Academ ia 
d© Ciencias M orales y P o lític a s  el 
encargo de ju z g a r  y  prem iai’, en su  
caso, los trfs.fcajcs que s© p resen 
te n .—T rien io  de 1§11 á 1914,

Tema: Exposición y critica 
del llamado 

in terven c io n ism o  del Es tado,
REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO (1)

1.̂  El autor ó autores de la Memoria 
que sa joísgu© merecedora del premio re
cibirá 2.000 pesetas ©n efectivo, un diplo
ma y la cuarta parte de los ejemplares 
que de ella se impriman.

2.*" En el caso do que no se conceda el 
premio, podrá otorgarse un accésit, con
sistente en la impresión de la Memoria y 
entrega al autor do 200 ejemplares.

3.  ̂ Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 200 páginas, impre
sas en planas d© 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el toxto y del 8 en 
las notas.

4.  ̂ Los autores do los trabajos pre
miados conservarán su propiedad litera
ria, reservándose la Academia, como ad
ministradora, el derecho de acordar, res
pecto á la  impresión do una edición 
especial, lo que estimare conveniente.

Las obras han de ser inéditas, pre
sentarse escritas en castellano, con letra 
clara y señaladas con un lema y el tema, 
y se dirigirán al Secretario de la Acade
mia, debiendo quedar en su poder antes 
de las doce del día 30 de Septiembre 
de 1913, acompañadas de un pliego ce
rrado, rotulado con el mismo lema do la 
Memoria, y que dentro contenga la firma 
del autor y las señas de su residencia.

B.®* La Academia publicará el resulta
do del concurso y señalará oportunamen
te el día y la forina en que tendrán lugar, 
en su caso, la solemne adjudicación del 
premio y la inutilización do los pliegos 
respectivos á las Memorias no premiadas.

7.  ̂ Según la disposición testamenta
ria del fundador, la Academia no ha de 
premiar ni imprimir, en los concursos 
de esta fundación. Memoria alguna en 
que se impugne lo que manda creer la 
Iglesia católica.
Segundo concureo de adjudicación 

ds los prem ios in s titu id o s  por ©I 
Sr. D. José S an ta  M aría  de M ita, 
quien ha confiado á  la  H eal Acade
m ia de C iencias M orales y  P o lí t i 
cas ©1 encargo d© o to rg a r lo s . — 
T rienio  d© 1911 á  1914,

Premio á la obra escrita sobre moral
que sea más útil.

Tema: Estudio de alguna ó vmias de las 
instituciones de asistencia Jitimana en 
malquiera de sus aspectos ó aplicaciones 
á la mendicidad y ía vagancia, y á la 
enseñanza ó á la beneficencia pública ó 
privada.
La Academia señala ese asunto como 

indicación ó por ejemplo; pero respetan
do la cláusula de la fundación, admitirá 
en este concurso cualquiera obra de 
asunto moral en la que pueda reconocer
se positiva utilidad.

(1) Véanse las reglas generales.

REGLAS ESPECIALES DE ESTE CONCURSO ( l )

1.̂  El autor ó autores de la Memoria 
que resulte premiada obtendrá 1.500 pe
setas en efectivo, un diploma y la cuarta 
parte de los ejemplares que de ella se 
impriman.

2.  ̂ Las monografías que se presenten 
no podrán exceder de la extensión equi
valente á un libro de 200 páginas, impre
sas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, 
letra del cuerpo 10 en el texto y del 8 en 
las notas.

3.  ̂ Ei autor del trabajo premiado con
servará su propiedad literaria, reserván
dose la Academia el derecho de acordar, 
respecto á la impresión de una^ edición 
especial, lo que estimare conveniente.

4.*̂ Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, con le
tra clara y señaladas con un lema é in 
dicando el concurso á que se refieren. Se 
dirigirán al Secretario de la Academia, 
debiendo quedar en su poder antes de 
las doce dei día 30 de Septiembre de 1913, 
acompañadas de un pliego cerrado, rotu
lado con el mismo lema de la Memoria y 
que dentro contenga la firma del autor y 
las señas de su residencia.

5.  ̂ La Academia publicará el resulta
do del concurso y señalará oportunamen
te el clía y  la forma en que tendrán lu 
gar, en su caso, la solemne adjudicación 
del premio y la inutilización de los plie
gos respectivos á las Memorias no pre
miadas.

Este premio se hará efectivo con car
go á los intereses del capital de 54.600 
pesetas nominales de la Deuda perpetua 
ai 4 por 100 interior que el fundador de
dicó á este objeto.

REGLAS GENERALES
1.  ̂ Concedido el premio ó accésit, sq 

abrirá en sesión ordinaria el pliego ó 
pliegos cerrados correspondientes á las 
Memorias en cuyo favor recaiga la decla
ración; los demás so inutilizarán en Jun 
ta pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distin
ciones.

2.®- Los autores de las Memorias re 
compensadas con premio ó accésit, con
servarán la propiedad literaria de ellas.

La Academia se reserva el derecho de 
imprimir los trabajos á que adjudique 
premio ó accésit, aunque sus autores no 
se presenten 6 los renuncien.

3.  ̂ No S8 devolverá en ningún caso el 
ejemplar de las Memorias ú obras que so 
presenten á concurso.

4.  ̂ A los autores que no llenen las 
condiciones especiales señaladas para el 
certamen á que concurran, que en el 
pliego cerrado omitan su nombre ó pon
gan otro distinto, no se otorgará premio, 
como tampoco á los que quebranten el 
anónimo,

5.*" Los Académicos do número de esta 
Oorporación no pueden tomar parte en 
los concursos.

Madrid, 5 de Julio de 1911.=Por acuer
do de la Academia, el Académico Secre
tario, Eduardo Sauz y Escartín.

La Academia se halla establecida eri la 
Casa de los Lújanos, plaza de la Villa, 
número 2, Madrid, en donde se facilitan 
gratis ejemplares de estos programas á 
quien los pida de palabra ó por escrito.

(1) Véanse la reglas generales.

Tsp. '«Sucesores eivadenefr»’'— d» Vicente^ m


